
-e
Y

n¡sol-uclón¡¡o. 58 I 7 DE2ole

"Por la ctml se rcsuelve la solici&ñ de solucfuin de controueoias pr nMa pT TIABLAME DE
AOLOMAIA SA. E S.P. @nta AOLOUBIA HOWL SA. E S.P., en relación @n las

tranemions pr sgundo (TPS) en el envío de menajs & ffi SMS"

u cou¡s¡ón o¡ nrcuucróN DE couulrcAcror{Es

En ejercicio de sus facultades legales, especialmente las que le confiere la Ley 1341 de 2009, y

CONSIDERANDO

1. AilTECEDET{TES

Mediante comun¡cación del 30 de octubre de 2018 radicada bajo el número 2018303455, HABL/AI|E
COLOIIBIA S.A, E.S,P., en adelante HABLAiIE, solicitó a la Comisión de Regulación de
Comunicaciones - CRC - dar in¡cio del trámite adm¡n¡strativo correspondiente, con el fin de que se
dirima la controversia surgida con coLollBIA MóVIL S.A. E.s.P., en adelante COLOUBIA
tlóVIL, relacionada con las transacciones por segundo (TPS) en el envío de mensajes de texto SMs.

Analizada prel¡m¡narmente la solicitud presentada por HABI.AüE, y verif¡cado el cumplimiento de
los requisitos de fonna y procedibilidad dispuestos en los artículos 42 y 43 de la Ley 1341 de 2009,
el Dircctor Ejecuwo de esta Comisión d¡o inicio a la respectiva actuación adm¡nistrat¡va el día 06 de
noviembre dL 2018, para lo cual fijó en l¡sta el traslado de la solicitud y remitió a colo aIA üóvIL
copia de esta y de la documentación asociada. mediante comun¡cación de la misma fecha, con
número de radicado de salida 2OlA534L4l, para que se pronunciara sobre el particular.

GOLO}IBIA MÓv¡L dio respuesta al traslado efectuado, med¡ante comunicacón del 14 de
noviembre de 2018, con número de rad¡cado 2018303608. Dentro de la citada comunicación, aporto
información técnica y comercial, sol¡citando que la misma deba ser tratada como confidencial.

Poster¡ormente, mediante comun¡caciones del 20 de noviembre de 2018, con radicado número
2018535987, el Director Ejecutivo de esta Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo
45 de la Ley 1341 de 2009, procedió a citar a las sociedades mencionadas para la celebración de la
audienc¡a de med¡ac¡ón correspondiente al trám¡te en curso y fijó como fecha para la realización de
dicha audiencia el martes 27 de noviembre de 2018, a las 3:00 pm.

Una vez surtida la etapa de mediación, HABLAI{E mediante radicado número 2018303799 de fecha
03 de diciembre de 2018, realizó un pronunc¡amiento respecto de los argumentos y cons¡deraciones
formuladas por coLoMBIA Móv¡t, y de manera adicional, aportó pruebas y presentó a

consideración de la actuación administrativa, otras pretensiones para que sean valoradas y resueltas
por esb com¡s¡ón. Ad¡cionalmente, el 09 de enero de 2018, tlABLAllE, med¡ante radbados
números 2019300042¡, 20193000432 y 20193000443 presento pruebas ante esta Entidad, las cuales
fueron ano<adas al exped¡ente. V¡sto esto, esta Comis¡ón, mediante radicado de salida número
2019501450 de fecha 18 de enero de 2019, d¡o traslado de los radicados 2018303799, 2019300042,
2019300043 y 2O193OOO¿14 a COLOMBIA l.lOVIL para que presente las consideraciones que

considere pertinentes respecto de los mencionados memoriales aportados.

t Exoediente 3000-86-26. Folic6 172 al 2L7.

'? 
Exoediente 3000-8G26 Fol¡os 218 al 224.

3 ExDed¡ente 3000-86-26. Fol¡os 225 al 228. /r
).



5817
Continuación de la Resoluc¡ón No. de Hoja No. 2 de 9 19 JUL 2019

En razón al traslado dado por esta Com¡sión, COLOMaIA óVIl-, mediante radicado número

2019300140 de fecha 23 de enero de 2019, presentó consideraciones respecto a las comunicaciones

aportadas por HABLAITIE informando que coLoMBIA t{ovll y HABLAME real¡zaron mesas

t&nicas oara buscar resolver de manera directa elconflicto surgido, para lo cual cito los compromisos

adquiridos en el Comité Mixto de Acceso -CMA- del 11 de enero de 2019, con el fin de resolver los

puntos de divergencia presentados por dichos operadores, En dicha acta, se evidencia lo s¡gu¡ente:

'aoLOrtBIA EówL y nígle¡qt e*ín ¿e acuerdo en que el análisis tán¡co que É rcal¡zaá'
así @no la eventual nluctuin que pmpqa e guiaá por las s¡qu¡entes qem¡sas:

r' & ajuturá a tc recur# etuatmenb @t tatadB Pr ttÁBtArlE a @LCIIBA ,tóWL
r' Qt; et táfrco de SMS es & nahrrateza as¡¡Eón¡ca y que por ende GOLO¡]BA ,]óWL

pude nítidamenE admin¡úzr la antidad de mensies que Nde transmür por sgundo
& acuedo con sus p6ib ¡dades tfuiicas y B recu¡sos act ralmente @ntabd6 por
HÁB'A,IE a @LO,IBIA NóWL.

r' Que bl y @no Io efrbae el @nbaA es resprreb¡l¡dad & HÁeLAn¿ ensiderar t6
wlúmenes de biífr@ Nn adm¡n¡tuartE aptup¡adamenE de acuerdo con la apacidad
cúttatada @n COLaflAIA ,rówl. para etu & cal¡dad y seryicto anE stg d¡enEs.

r' Que, cumpl¡da la prem¡s anteriü, es oA¡gEC¡ón & COLOT]BIA MOWL garantizr qrc
d¡stibulo en et tíempo, y ewmmente cu&i, todo el táñ@ q¿E el reA geneni hacia la
rd rc de C\OL(D¿BIA tlOW.'(^lqdlb Orig¡nal del Texto)

Por lo anter¡or. la cRc, mediante radicado de salida No, 2019502347 de feha 30 de eneJo de 2019,
requirió a HAiLAME para que s€ pronunciara sobre lo informado por COLoI¡IBIA óv¡t. en el
sentido de s¡ era necesario continuar con la actuación administrativa que se encontraba en curso, ya
que se anuncia,ba acuerdos logrados de manera directa, según la comunicación allegada por

COLOIIBIA MOVIL.

tlABLAlrlE, mediante rad¡cado 20193002264 de fecha 31 de enero de 2019, se pronunció en relación
con el cMA celebrado entre CqLoEBIA ilóvIL y HABLAME y anexó algunas comunicaciones.
Paralelamente, COLOIIBIA I¡lOVIl, med¡ante radicado 2019300398 de fecha 15 de febrero de
2019, allegó el acta de reunión del CMA - Contrato de Acceso PCA y/o Integrador Tecnológico -
celebrado y suscrito entre HABLAME y COLOITIBIA MóVIL, De lo anterior, mediante radicados
números 2019504516 y 20f9504519 de fecha 26 de febrero de 2019, esta Comisión dio traslado a
HABL/AII|E y COLOIIIBIA OVIL respectivamente, para que presentaran las cons¡deraciones que
estima¡an pertinentes respecto de los memoriales allegados con radicados números 2019300226 y
2019300398. Finalmente, mediante radicados números 20193005845, 20193006186, 2019301346? y
20193011593 de fechas 04 y,05 de marzo, 08 de mayo y 14 de junio de 2019 respect¡vamente,
HABLAiIE y COLO BIA MOVIL allegaron sus cons¡derac¡ones sobre el part¡cular.

De oüa parte, de acuerdo con lo previsto en el numeral 3 del artículo 2.2.2.30.4 del Decreto 1074
de 2015, la CRC no informará a la Super¡ntendencia de Industr¡a y Comercio sobre el presente
tnámite en atención a que el mismo se trata de un acto de carácter particular y concreto que t¡ene
por finalidad resolver un conflicto de competencia de la CRC.

2. ARGUIIENTOS DE LAS PARTES

2.t. Algumentos expuestos por HABI.AI¡|E

HABf-AilE señala que COLOIT|B¡A móVf l y HABLAME suscribieron contrato de Acceso PCA y/o
Integrador Tecnologico No. 8301149210317 el 24 de marzo de 2017, el cual t¡ene pr objeto "(...)
sáblrcr las co¡tdiciones &nias, fr¡Enciens, opratiuas y jundicas apliable al areso del N4
y/o el inlwndor Enokbi@ a la td de COLOHBIA nóWL pam el enuío de @ntenid6 y
aplicacions a taÉ de SM, enE¡úiétúw cdno bl el envío y rrcpckín de SMS enÚe h pfte
r#pto@ y b pte rcm¡Ente @n fustino a un cl@nE (,,,)', Afirma que, en el contrato antes citado,
s€ obliga al Proveedor de C.ontenidos y Apl¡caciones (PCA), es decir HABLrAfrlE, a considerar los
volúmenes de tÉfico para administrarlos aprop¡adamente de acuerdo con la capacidad contratada
con COLOMBIA ltlOVIL; igualmente, en el ano<o técn¡co del citado contrato de acceso, el numeral

' Expediente 3000-86-26, Folios 243 al 254.
5 Eeed¡ente 3000-86-26. Folios 267 a 268.
6 E pediente 3000-86-26. Folios 269 a 276.
7 E)oed¡ente 3000-86-26. Folios 277 a 286
3 ExDed¡ente 3000-86-26. Fol¡o 287.

>
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de cond¡ciones técnicas para la prestac¡ón del servicio de envb de mensajes sMs, en la capac¡dad
de la plataforma indic." el prútcb s4s sopta 20 menej* de bvb satbnt* por egudo.,,,

Manifiesta que el día 05 de mayo de 2017 mediante correo electrónico, colouBrA uóvrl y
HABL/AI|E @mentaron la posibilidad de aumentar las proyecciones de transacc¡ones por segundo
CIPS'), pero que colorrlBrA HóvrL aduce que la oferta básica de acceso es de zorp's y qué esta
sopo_rtará el tÉfico proyectado, Acto seguido, señala que el ol de sept¡embre 20u, ÉAbLAHE
not¡ficÓ a COLOIyIBIA ItlOvIL "rechazos 0x58", resaltando que se está enviando a una tasa máxima
de 19TPS, por lo que solicita verificar dicho rechazo, al cual después de var¡as intervenc¡ones entre
las partes, coLoMB¡A MóvrL responde que el sistema recibe una tasa máxima de 20Tps.

HABLAÍIIE indica que, en razón al inconveniente presentado con los "rechazos 0x58" y al identificar
que 20TPS no son suficientes para dar un servic¡o de calidad a sus clientes, debido a que d¡cha tasa
retrasa cons¡derablemente los tiempos de entrega generando represamiento en el tráfico, con
múltiples colas en los códigos habilitados en la red del operador colo¡arA MóvrL, se realiiaron
@nversaciones por parte de HABLAIiIE con COLOÍIIB¡A ¡lovll- en busca de soluciones conjuntas
en las cuales no se logró concretar solución alguna.

sobre la etapa de negociación directa, HABLAME señala que el plazo contemplado en los artículos
42 de la Ley 1341 de 2009 y 37 de la Resolución CRC 31Of de 2011 se encuentra agotado, de
acuerdo con la descripción de los hechos y las pruebas aportadas.

Frente a la manifestac¡ón de la imposibilidad de llegar a un acuerdo, HABL¡AlrlE señala que no es
posible llegar a un acuerdo con COLOIIIBUI trlÓVIL en la controversia de limitar a 20TpS en el
envío de SMS, debido a que este operador ofrece como solución al inconven¡ente el pago ad¡c¡onal
para aumentar las TPS en el envío de los SMS, para lo que exige un contrato ad¡cional.

Sobre los puntos en d¡vergencia, HAALAME señala que la misma consiste en que COLOT¡IBIA
OVIL l¡mita el servic¡o a 20TPS desde su configuración en la plataforma, junto con el cobro

adicional por el aumento de dichas transacc¡ones TPS.

Fundamentado en lo anterior, HABLAIIIE señala como pretens¡ones que se declare que GOLOMBIA
}IOVIL no debe l¡mitar a 20TPS ni cobrar un cargo adicional por aumentar estas transacciones, ya
que corresponden a elementos prop¡os del contrato de ¡nterconexón del serv¡cio prestado y por ende
se ent¡enden integrados al cargo regulado.

Como oferta final, solic¡ta a la CRC que COLOMBIA UóVIL proporcione las soluciones respect¡vas
en su red de telecomun¡cac¡ons para el envío efectivo de los SMS, sin limitar a 20TPS o cualquier
otra cant¡dad que imp¡da el buen desarrollo del envío de SMS y la sana competencia, pues en este
punto resalta que es el único operador con esta limitante, y así mismo solicita que no se cobre un
valor ad¡cional por aumentar las TPS.

HABLAIIIE solicita tener como prueba el soporte documental relacionado con su argumentación y
anexo a su solic¡tud in¡c¡al'o.

Ahora bien y una vez surtida la etapa de mediación, HABL/AttlE mediante radicado No. 2018303799
allegó algunas consideraciones, con el anexo de algunas pruebas¡¡, entre las que menc¡ona (i)
descripción del problema presentado con COLOÍIIBIA MOYIU (ii) la situación que agrava el límite
de 20TPS; (iii) las respuestas que ha dado COLOÍ{BIA MOVIL sobre dicha l¡mit¿nte, y de manera
adicional, puso de presente las siguientes pretens¡ones:

e Por sus siglas en inglés de Transactions Per Second, es comúnmente un indicador estándar de rendim¡ento. En el
contexto de la presente actración se refiere a la canüdad de Sl,4S que la plataforma del pmveedor de redes y servic¡os
puede cuEar de manera s¡multánea en un segundo
\o t. Arexo tán¡co @¡rd¡don6 & ¡nbrambio & nergaje &l @niab de ¡nEr@nexlón. 2, Coneo 5 de nayo úrc el
qorc &l ffio proyectado. 3. Conc6 e WorE e hlas e I qtienbrc & 2017- 4 @ñeo ñs&n @tno &tdto
e Ftuit5n del 29 & noienbrc de 2017. 5. Csrco con @nbato ewial AEMrA I1PP WHOLESIIE por pa¡b &
AOLOttBI/l k WL 6. Requ6b de CRC nd. 2018300559 a la elicih.d & @n@pto ¡nEet6to pr HAAUME 7.
Coneo enviado a AOLat tBA irówl co¡t ta ¡eglr5ta de ta &C ¡d. 2U89n559.
\t t. únj. nas pm]'eior76 enviad$ al ryndor n@ @no s-6bnb a la amdldón de 16 f6. 2 Bbdí5ti6 de 16
tilüntG 90 di6, dontu s evi&ncia la @nldad & fre tdEzad6 con el enor W, 3. AI4n6 ehrnpl6 & PW
rcdazadas @n el n@rcionado e¡ror, evi&nciarúo qae teidm$la m¡srna twuesb efiúEa ¡ndfercnE qae wqonú
a uB linea actiua o no- (¡nbmaciú? co$Wrtida tujo eiúa @nñdencialidad).
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"1. Que et oryrafu n@ NO tim¡E el flujo de menales de Wo a 20 TE o por lo menos

tiiarto en lOo 7F5', c¡fra que egún nuetuas Fot/ffi¡d\es de tráñco son requeidas Fra suplir

nuestns ¡ffis¡dad (s¡c) Mrro M'
2. Qrc et opendü nGrO O ge¡Ere n¡IUún @*o adicional por el aumento de TE e!¡cibdo'

s. Oue a ryraaor nGo dmens¡o¡E su red y ptatafona, ampt¡ando sus colas ¡ntemas de

tonr¡* * SUí adapüínde a mestas $oyffiiotes y perñl rb táfra' pan qtE no n6
relome el enw "M'
4.s¡nclopreEn&qtrenorc¡n¿enbmosetenvio(sh)desMsanúneraqueno&ánya
etiv6 en ta rcd, et misno debe fetomarnE un ú¡go de errof val¡do y aiustado al poto@b

'¡,rPP 
u3.4, "

por otra parte, llABLAlrlE med¡ante radicado No. 2019300226 puso de presente que en el cMA

celebrado el il de enero de 2019 se generó un a@rcam¡ento entre las partes. Sin embargo, se

trataron temas financieros contractuales y muy por encima la materia de controversia. Así mismo,

opáné qr" en el citado comité m¡xto sé acor¿ó entre las partes unas pruebas conjuntas con la

finalidad de detectar e intentar dar solución a dhhos rechazos, situación que logró mitigarse, p€ro

manifiesta que está en constante monitoreo para determinar que dichos cambios realizados sean

def¡nit¡vos.

Finalmente, HABI-AttlE, mediante radicado No. 2019300584 man¡festó que los rechazos se mit¡garon

hasta el punto de llegar a estar en el rango permit¡do. sin embargo, IIABLAME vüelve a poner de

oresente que esta en constante monitoreo para lograr identif¡car que este cambio realizado por

bOlOfAil HóVIL sea en efecto def¡nitivo. Igualmente, anota que el.objetivo princ¡pal de la

soluc¡ón de controversias son las limitaciones por parte de COLOMBIA MOVIL al recibir tráRco de

HABLAiIE y de momento la situación continúa tal y como se encontraba al momento de iniciar el

trámite administrativo, pues HABLAME solo puede env¡ar tráf¡co a 20TPS.

2.2. Argumentos expuestos por COLOMBIA ilóvIL

En primer lugar, COLOÍIIBIA MóVIL aduce que la Comisión carece de competencia para conocer

el presente conflicto, al considerar que en el contrato suscrito entre HABL/AME y COLOMBIA
uóv¡l se manifiesta que las partes, antes de acudir a la CRC, deben agotar una etapa de arreglo
directo. En este sentido, advierte que la sociedad HABLAHE no ha solicitado reunión con el Comité

Mixto de Acceso conforme a lo establecido en el contrato, por lo que no se ha surt¡do d¡cha instancia.

En tal sentido, manifiesta que tampoco se ha agotado el requisito de procedibilidad en los términos
del artículo 38 de la Resoluc¡ón cRc 3101 de 2011, como qu¡era que, de una parte, no hubo una

conformación paritar¡a y, de otra, no se puede considerar que las llamadas telefónicas o las

negociaciones que menc¡ona HABLAI|IE, estuv¡eran enmarcadas dentro de una etapa de arreglo

directo, sino dentro de una atención de tipo comercial para la evaluación del servicio prestado.

Por todo lo anterior, COLOüBIA f{óWL concluye gue no es posible dar inic¡o al trámit€
adm¡n¡strativo de soluc¡ón de controversias, y que HABL,,AItlE al ¡nterponer el confficto ante la CRC

ha violado el pr¡nc¡p¡o de buena fu contractual, por lo que solicita a la CRC que reconsidere la
admisión de dicho conflicto ¡nterpuesto por HABLAME, y en su lugar se de archivo a la actuación.

No obstante, coLofqBIA MóVIL, como solicitud subs¡diaria, procede a dar respuesta a lo planteado
por HABLAHE en el mencionado conflicto, en caso tal que la CRC decida continuar adelante con el

mismo,

En segundo lugar, COLOMB¡A MóVIL señala que estableció el valor óptimo para el máximo número
de transacciones por segundo (TPS) en 20 SMS salientes, bajo prem¡sas de costo más utilidad
razonable, recurs{rs y capacidad de procesam¡ento y de ¡nversiones actuales, y considerando la

evolución del mercado de PCAs y SMS. Indica que, como PRST responsable de garantizar
accesibilidad completa a su red y calidad en el acceso que provee a todos los PCA, ha,considerado
establecer dicho límite. Para sustentar el valor de los TPS fijados, COLOIIB¡A üOVIL aPortó
información técnica y comercial que debe ser tratada como confidenciall2.

Al respecto, COLOMBIA óvIL manifiesta que, si tuviera que aumentar el límite de TPS como lo
pretende HABLAUE, tamb¡én tendrá que hacerlo con los demás PCAS para no incurrir en trato

12 la informac¡ón confidenc¡al no será Dlasmada denb'o del Dres€nte do@mento como ouie.a oue la manera ¡dónea de
guardar la cusdia de esta hace imposible rep¡ic¿rla. Por lo anterior estará d¡sponible para consulta exdusiva de esta -
Comisión en carpeta aparte, de acuddo a holi de desglose que obra en el presente expediente. A -/

$



5317
cont¡nuación de ta Resotución No. de Hoja No. s de e -1 g JUL 2019

d¡scr¡minatorlo, lo que ¡mpl¡ca nuevas invers¡ones considerando el grado actual de ocupación de la
plataforma y el remanente que debe conseryar para garantizar crecimientos, con el aqiavante oue
HABI¡frlE pretende que dichas inversiones sean asumidas en su totalida¿ poi coLouarl uóvil
En este punto, coLoMB¡A l{ówl menciona como ejemplo lo dispuesto por la cRc frente al tema
de los TPs en la Resolución cRc 5404 del 18 de julio de 2018, la cual confirma la aprobac¡ón Dor
parte de la cRc del contenido de la oferta Bésica de Interconexión -oBI- de GoLoMBTA f.lóvrl.

Destaca que HABLAIIE no ha cumpl¡do con las proyecciones de tráfico a las que se comprometió
al inicio de la relación de acceso establecida con COLOÍTIBIA HóVIL y ha presentado un cricimiento
desmedido en las mismas, lo que está impactando las capac¡dades técn¡cas de la red de colo BrA
IrlO\lIL incluso para el manejo de los mensajes del pCA en forma asincrónica. 

]

Poster¡ormente, cololrlBrA Hóv¡L manifiesta que le presentó a HABLAME una oferta de una I

cuenta SMPP WHoLESALE PREMIUM que cons¡dera la posibilidad de configurar un parámetro de I

TPs. esto es, poder cursar una mayor cant¡dad de sMs de forma simultánea, con un valor mayor al I

de 20TPS (según la capacidad de la plataforma), explicando que a d¡ferencia del contrato de acceso I

y uso que debe ofrecer a todos los PcA; la cuenta sMpp wHoLEsALE PREMIUM es un servicio I

diferente en el que se destinan recursos, de manera exclusiva, que le s¡gnifican inversiones I

adicionales en su red que debe recuperar y que el cliente al cual se le ofrecen está en plena libertad I

oe acoger o no. 
I

COLOMBUI üóVIL agrega que cuenta en la actual¡dad con 22 contratos suscr¡tos con eCes, por I
lo que se debe garant¡zar para todos ellos el acc€so en condic¡ones de ¡gualdad ten¡endo en cuenta I
la sujeción existente al r{3imen de acceso, por lo que claramente, de acuerdo con lo establecido por I
la CRC, se pueden fijar límites de fiujo de mensajes enviados por segundo por los pC,A, con el fin de I
garant¡zar que se preste el servicio exitosamente a todos los rcAs, y en caso de no poder I
transportarlos todos al m¡smo tiempo, COLOITIBIA Hó\t¡t puede hacer ún mane¡o de los mismos I
para poderlos manejar todos de manera as¡ncrón¡ca, siempre y cuando el tráfico enviado por cada I
PCA esté acorde con las proyecciones a las que se comprometió. 

I
COLOMBIA UóVIL pone de presente que, en reunión de carácter técnico celebrada con HABLAilE I
el 26 de septiembre de 2018, se le demostró, y éste a su vez así lo reconoció, que por su parte se I
estaban presentando dos situaciones que afectan la calidad de su servicio, a saber: (i) la falta de I
depuración de sus propias bases de datos que generan el envío masivo y repetitivo de mensajes; y I
(ii) la necesidad de que HABL¡AlrlE le presente a COLOMBIA MOttIL las proyecc¡ones de tráfico I
actualizadas del serv¡c¡o que pretende prestar mediante el contrato de acceso v¡gente. 

I
En línea con lo señalado anter¡ormente, COLOMBUI MóVIL sol¡cita a la CRC que considere esta I
conducta de HABLAME como un claro ¡ndicio de violación del pr¡ncipio de la buena fe contractual I
que obliga a las partes de conformidad con el régimen de acceso y uso que regula el sector, ya que, I
luego de confirmar y aceptar las condic¡ones comerciales de una oferta que nada tiene que ver con I
la relación de acceso y uso vigent€ entre las partes, HABLAÍiIE pretende generar el pronunciamiento I
de la CRC a una controversia inexistente. Ello, en tanto a que HABLAME confirmó y acepto oferta l]
comercial, y om¡tió declarar ante la CRC al momento de solic¡tar su intervención en la solución de ll

#i*#:ffi::::::::1*"il
que no es posible pronunciarse sobre puntos de acuerdo, puesto que nunca se llevó a cabo el CMA ll
con HABLAI¡IE, sin embargo, reitera que no está de acuerdo con los puntos expuestos en el escrito ll
presentado por HABLAÍIIE, Frente a los puntos de divergenc¡a. sostiene lo escrito en la contestación ll
de los hechos del conflicto, al igual que los argumentos jurídicos presentados en el mismo. 

ll
Frente a la solicitud escrita, y en general a las pretens¡ones del confl¡cto, COLOIyIBIA t{óUL solicita ll
a la CRC desestimar todas y cada una de las pretensiones propuestas por HABLiA E. en primer ll
lugar, porque no se ha agotado la etapa de arreglo directo entre las partes, por lo que la CRC carece ll
de competencia, y de manera subs¡diaria, solicita que se desestimen todas las pretensiones de ll
I|ABLAUE por las consideraciones expuestas en la contestación de los hechos del conflicto y demás ll
argumentos planteados en este escr¡to. 

A f ll

Como oferta final, COLOITIBIA üóv¡L sol¡cita: Ol , 
ll
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"PRIMER2:Retrcrafawrdencqtasdiferenc¡assu|g¡dasdelcd\tato&reso,s|'g|itoer,te
ieo y mauuE cuw obieto es "(:) esbblíEr tas @nd¡ciotEs téc¡1¡cas, ñnancieras' ry?ry
v ¡uidicas aoticabas at a@so Ait rcl y/o et ¡ntegrador @notq¡co a la red de col6'tatA.
líéwlp"á 

"i.rvib 
de antenida y apfiaciones a taÉ de sMt enEnd¡éndoe @rno bl el

env¡cy;eepc*naesMsenhe|aFrterceÉoraytaparterem¡Entecondedi¡,oaundbnE

sEGtJNDo:Eshb|ezrqte,deconb,n¡dadcontoffibbtecjdoenlanonativ¡dadigente'quees
úrúdan? cot &as d¡sp8¡c¡ones Prticutarcs d¡cbdas por la CRc, y el r4l¡men (b a@o.y u9
vigcnteencotorntia.eantinjeejüubndoet@ntabanbsmencionadqenlasendiciolEs
ñaaas, anforme a tas capacifudes acatatés de íed de nco, hl y ñma la cünpañía ha venndÓ

cumplbtúo el @rtato.

TERCERO: Mnar a HABTAME a cumpt¡r abatmenE y dn &svixi5n todas y cada una de sus

a@aciornsantaiirasene|@ntato&a6egyusoquesuxríbió@nn@'particu|amenE
aqthtbs reteiüadas con el sum¡n¡fio fu infqmactuSn neeeria pan Ner garantDar l? Sl'd?1
ú e,icio a ta que üene deredro @mo M en una rcbcfuin de aree y el resryb del pnncip¡o

& la b¿Ena fe @ntacfrJal:

F¡nalmente, en el escrito de respuesta COLOiIBIA Mó\'IL solicita a la CRC tener como pruebal3

los anexos que stán relac¡onados en el documento.

Ahora bien, de manera posterior a la audiencia de mediación, con fecha 23 de enero de 2019

COLOilBIi MóV¡L a¡lega una comun¡caciónr4 a la CRC informando que acogie¡tn la

recomendación de la CRC de real¡zar mesas técnicas con HABLAME para bus@r resolver de manera

directa el conflicto ¡nterpuesto por este último, comunicación en la cual CoLoHBIA HOVIL
manifiesta que con la dism¡nución de la proyección de tráfico por parte de HABLAME y la declaración

de éste de que dará un mejor manejo a los rechazos que se están presentando en el acceso. el PCA

está reconociendo que la situación por la que él ha desatado el confl¡cto tiene su origen en esos dos

factores,

Con posterioridad, el 15 de febrero de 2019, COLOÍ{BIA MóVIL allega comun¡caciónrs a la CRC

adiuntando el resultado de la sesión conjunta de pruebas técnicas, según la cual, en considerac¡ón

de COLOI.,IBIA ¡,1óVIt, se comprueba gue la total¡dad de los rechazos corresponde a envíos y

reintentos de envío de mensajes desde la plataforma de HABLAME a líneas no activas, s¡n que

exista una fulla en la plataforma de COLO}IBIA MOWL.

Finalmente, el 05 de mar¿o de 2019 COLOMBUI }IOVIL allega comunicac¡ón'6 a la CRC

pronunciándose sobre las pruebas presentadas por HABLAME el 31 de enero de 2019 mediante

radicado No. 201900226.

3. COÍ{SIDERACIONES PREVIAS. VERIFICACIóN DE REQUISITOS DE FOR¡IA Y
PROCED¡BILIDAD

En primer lugar, resulta necesario constatar s¡ la solicitud presentada por HABLAIIIE cumple o no

con fos requ¡sitos de forma y procedibilidad para el trámite contemplado en los artículos 42y 43 de
la Ley 1341 de 2009, esto es: ,7 solicitud escrita; l/,) manifestación de la imposibilidad de llegar a un

acuerdo; iii) indic/ción expresa de los puntos de divergencia, así como los puntos en los que exista

acuerdo si los hubiere; r? presentación de la respectiva oferta f¡nal respecto de la mater¡a en

divergencia y; y) acreciltación del transcurso de tre¡nta (30) días calendar¡o desde la feha de la
presentación de la solicitud con los requis¡tos establecidos en la regulación que sobre el particular

expida la CRC.

t3 'A,, Gñltdo & ex¡turQia y Eprenación EgEt de nGO. Z @ttiñ@do & @rnryici{in aaionaria e b conpañía.
Z Aneo @nñnta ldo la aqbckin y @nlrgunción del pa4cE "OEnb SMPF ,l4tol6ale hem¡um 1"' 4. PtotEüiones
tu ffi@ Hádane 2017. 5, Protffiton6 de tálr@ H¿iMne 2018. 6. AntudenB 1ñidal6 de Mtfr&ncial¡dad de la
¡nfotmaclit. "
ra Dentro de esta comun¡cac¡ón COLOMBIA MÓVIL adjunta: ¡) carta de HABLAME del 14 de enero de 2019 sobre el

cumplim¡ento a compromisos adquiridos en el CMA del 11 de enero; ¡¡) Soportes de pago y garantías relacionados con
aspect!6 financlerog del aorcrdo de acceso tsatados en d¡cho CMA.
¡5 Dentro de esta comunicación COLOMBIA MóVIL adjunta: i) Carta de COLOMBIA MÓVIL del 12 de Íebrero sobre el

resultado y anál¡sis de la sesión conjunta de pruebas técnicas respecto del error hexadecimal "0x0000000fl; ¡¡) Acta del
CMA realizado el 11 de enero de 2019.
16 Denbo de esta comun¡cac¡ón coLoMBlA MóVIL adiunta: ¡) @rreo6 cruzados entre CoLOMBIA MóVIL y HAqFME -

referentes a láF pruebas de rechazG y su dism¡nuc¡ón pcterior a las pruebas. D ./
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Por otra parte, ¡gualmente resulta necesar¡o que esta Comisión entre a analizar el argumento
expuesto por COLOMBIA tlOvIL en donde aduce que la cRc carece de competencia, pues

manifiesta que las partes, antes de acudir a la CRC, deben agotar una etapa de arreglo directo. En

ese sentido, adv¡erte que la sociedad HABLA]¡|E no ha solicitado reunión con el Comité Milto de
Acceso conforme a lo establecido en el contrato, por lo que no se ha surt¡do dicha instanc¡a, al
considerar que las llamadas telefónicas o las negociaciones que menciona HABLAIIIE, no estuvieran
enmarcadas dentro de una etapa de arreglo d¡recto, sino dentro de una atenc¡ón de t¡po comercial
para la evaluación del serv¡cio prestado. tbr todo lo anterior, COLOÍIIBIA ltlO\fIL concluye que no
es pos¡ble dar inicio al trám¡te adm¡n¡strativo de solución de controvers¡as, y que HABLA E al
¡nterponer el conflicto ante la CRC ha violado el principio de buena fe contractual, por lo que solicita
a la CRC que reconsidere la admisión de dicho conflicto interpuesto por HABLA}IE, y en su lugar se

de archivo a la actuac¡ón.

Visto lo anter¡or, y el argumento expuesto por COLOüBIA ilóVIL, hay que poner de presente que

una vez revisado el escrito de solicitud inic¡al allegado por HABI/AME, se evidenc¡ó que la sol¡c¡tud
presentada por dicho proveedor dio cumpl¡miento a los requis¡tos de forma y procedibilidad

contenidos en el Tírtulo V de la Ley 1341 de 2009, enumerados con anterioridad. En efecto, del

estudio de los documentos que conforman la sol¡c¡tud presentada a esta comisión, fue posible

evidenc¡ar el agotam¡ento del plazo de negociación d¡recta de que trata el artículo 42 de la citada

Ley 1341 de 2OO9 antes de acudir a la cRc, en la medida en que la solicitud fue presentada ante la

comisón el día 30 de octubre de 2ol8 y la etapa de ne{lociación directa inició el 05 de mayo de

2018, como @nsta en la documentación allegada por HABI"AME en su solicitud de solución de

controversias.

De lo anterior, es importante menc¡onar que para esta Comisión el agotamiento de la etapa de

neqociación directa no es necesario que se celebre un C.om¡té M¡xto de Acceso Por parte de

CO]OUBIA HóVIL y HABI-AME, pues la norma antes citada no odge en ninguno de sus apartes
que para agotar dicha ¡nstancia se deba celebrar comité alguno, si no que se ponga de presente por

atguna ae las partes hacia la otra, el objeto de la controversia que pretenden resolver. Es así como

resulta suficiente que se evidencie el cruce de comun¡@c¡ones o correos electónicos donde se ponga

claro el objeto en controversia, pues es importante recordar que dentro del principio de prevalencia

del derecho, lo sustancial prima sobre lo formal.

Así mismo, se comprobó que la solicitud de solución de controversias presentada por d¡cho prove€dor

dio cumplimiento á los requisitos de forma contenidos en la ley y en la regulación general vigente,

en la medida en que del estudio de los documentos que conforman la solicitud presentada a esta

Comisión fue posible evidenc¡ar la manifestación sobre la imposibilidad de llegar a un acuerdo

directamente, señalando tamb¡én los puntos de divergencia, los puntos de acuerdo entre las partes,

y la presencia de una oferta final respecto de la materia en controvers¡a.

4. CONSIDERACIONES DE LA CRC

Una vez verfficado el cumplim¡ento de los requ¡sitos de forma y procedibil¡dad, esta Comisión va a

analizar el objeto del asunto en controversia. ya que hay que poner de presente que HABL,AltlE en

la solicitud inicial de la actuación administrativa planteó,sus pretensiones sobre el particular, las

cuales esta Entidad estudió y comunicó a COLOilBIA MÓ\[L al momento de correr traslado de la

solicitud, pero de manera adicional, en comunicación allegada durante la actuación, HABLAUE pone

de preseñte pretens¡ones que no formaron parte de la sol¡citud inicial de solución controversias

presentada el 30 de octubre de 2018, así:

HABLAÍ{E, en comunicación inicial con radicado 2018303455, manifesto lo s¡gu¡ente:

. Fuúamenbdo en to anter¡or HABLAME @LOMBI gS ESP (stc' en esbá Gic) FenE el¡cttud

con su respúiva pretergfuin y en cumpt¡m¡ento en 16 ftJndamentÉ jutíd¡M que E rgan lugar,

enaroa i b cnc .n su carácter de ente regulado, y en us & sus Facu¡b&s pan glrcidar
@nñ¡ct6 entre oryndüe' desE el @nflicto; en conffiuencia & e o, @arc que COLOMBIA

MowL g ESP no deE l¡m¡tar a 20TB ni cúnr un arao ad¡c¡onal Eor aumenár esbs

tansa6¡on6. tta que @nespdt&n a elernenw p@6 det cot\tab de ¡nErcoIEX¡ón &l
Etvicio presta(lo y p6 ende se entienden ¡nEgndB al cargo rcguladd (subrayado fuera de

texto)

r{
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Visto lo anterior, HABl.,AftlE señaló dos pretensiones, a saber: (¡) que se declare que COLOIIBIA
MOVIL no debe lim¡tar a 20 TPS; (¡¡) n¡ cobrar un cargo adicional por aumentar estas transacciones,
ya que cofiesponden a elementos propios del contrato suscrito entre las partes.

Por otra parte, como se señaló en los argumentos de HABI-AME, éste mediante radicado No.
2018303799 de fecha 03 de diciembre de 2018 allegó algunas considerac¡ones entre las que
menciona: (i) descripción del problema presentado con COLOMBIA üOUL; (ii) la situación que
agrava el límite de 20TPS; (ii¡) las respugtas que ha dado COLO}IBIA frlOVIL sobre d¡cha lim¡tante,
y de manera adicional, puso de presente las s¡guientes pretensiones:

'f. Qrc el operadú n@ O lin¡E el flujo de mensajes de Exb a 20 T6 o por lo men6
lrjarb en 1@ TE, cifra que qún nuestas pro¡'miones de Azíllo sn requeddas Fn suplir
nue*as neesidad (s¡c) cdno M.
2- qte el qendü nGO llo gercre ningún ffi ad¡cional por el aumento de T6 el¡c¡bdo-
3. qJe el Wndor nGO d¡mens¡oie su tú y plabfdna, ampl¡ando sus @las ¡nhmas de
r#nuíos de SMt adaphíndae a nuñas pro]/e6iorw y peñl fu hífu, pan qtE rro 116
rctome el enor "oxfl.
4. S¡ n@ pretetfu qLE no reinhnémos el env¡o (sic) de SMS a núnnru qrc no eián ¡m
actitw en la Ed, el m¡sno deE rcbrram$ un did¡go de enu val¡do y ajustado al pntmlo
SMPP u3.4."

De lo e)questo, se evidencia que HABLAI{E adicionó dos pretensiones a su solic¡tud in¡cial, como
lo son: (i) COLOIIBIA lrIOV¡L dimensione su red y plataforma. ampliando sus colas internas de
reenvíos de SMS, adaptándose a las proyecciones de HABLAME y a su perfil de tráfico, para que no
se retorne el error "off'y; (ii) que COLOÍTIB¡A MOVIL retorne un código de error valido y ajustado
al protocolo SMPP v3.4., al momento de realizar el reintento realizado por HABL/AtrlE a un número
que no esté act¡vo en la red.

Visto lo anterior, es ¡mportante anotar que la CRC no puede resolver las pretens¡ones que fueron
adicionales a la solicitud ¡n¡cial, pues las mismas fueron plasmadas de manera posterior al momento
de dar traslado a GOLOMBIA MOVIL para que formulara sus observaciones, presentara y solicitara
pruebas, y allegara su oferta final, según lo establecido en el artículo,t4 de la Ley 1341 de 2009,
pues al hacerlo se estaría vulnerando el derecho de defensa de COLOMAIÁ Uótnt, para
controvertirlas dentro del momento oportuno para ello. Igualmente, es ¡mportante mencionar que
dkhas pretens¡ones adicionales nunca fueron materia de controversia en la audiencia de mediación
celebrada el 27 de noviembre de 2017 en las instalacion6 de esta Comisión.

Por las razones expuestas anter¡ormente, esta Comisión solo entrará a estud¡ar las sigu¡entes
pretensiones: (i) que se declare que COLOMBUT OVIL no debe limitar a 20 TpS y; (ii) que
COLOüBIA ltlOVIL no puede cobrar un cargo adicional por aumentar las transacc¡ones Dor
segunoo.

Una vez fijado el objeto de controversia, esta Comis¡ón considera necesario recordar la facultad que
le ha sido otorgada por el numeral 9 del artículo 22 de la Ley l34l de 2009 en relación con la función
de solucón de controvers¡as, pues el legislador le otorgó la competenc¡a para resolver controversias
que se susc¡ten entre los proveedores de redes y s€rv¡cios de telecomun¡cac¡ones PRSTS. Es por ello
que. si un PRST con el cumplimiento de los requisitos formales y proced¡mentales, allega la solicitud

presente y sol¡cite pruebas, y allegue su oferta final.

Real¡zado el traslado, y de acuerdo a lo establecido por la ley, esta comis¡ón @nvoca a las partes a
que puedan encontrarse en una audiencia de mediación, con el fin de que solucionen sus diferencias.

ante esta com¡sión sobre un asunto de controversia que tiene con otro pRsr, esta Entidad procede
a conocerla y dar traslado del mismo, para que la parte contraria pueda formular sus observaciones,

\dicha audiencia se levanta el acta respect¡va, en la cual se consignan los acuerdos parciales o los
nuévos puntos sobre los cuales se haya logrado acuerdo y sobre las d¡vergenc¡as que persistan, pero
s¡ en'la,citada diligencia hay ausencia de acuerdo sobre la materia en divergencia, la etafá oe
mediacón se encontraría conclu¡da, pero esto no quita la facultad que tengan las partes para
en@ntErse en otros escena¡ios para resolver sus d¡ferencias,

Es por ello que, para el caso en concreto,
Comité Mixto de Acceso -CMA- celebrado
COLOMBUI MóVIL, el cual fue aportado

esta Comisión considera
el 11 de enero de )919 y
por COLOMBIA MOVIL.
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acuerdo que versa sobre la materia de conttoversia, y de ser así valorar este hecho como una prueba

dentro de la actuación acerca de la terminación de común acuerdo de una controversia.

De d¡cha acta, esta C¡misión ent¡ende que HABIAME y COLOMBIA UóVIL llegaron a un acuerdo

sobre:

(D Las partes estan de acuerdo que resulta válido que COLOT{BIA MóVIL administre la

cantidad de mensajes que puáe transmitir por segundo. Esto s¡gnifica que HABI-AttlE

acepta la existenciá de ün límite de transaccionG por segundo, que estarán acordes con

lai'pos¡bil¡dades tecnicas de GOLOIIIBIA ilóVIL y se ajustará a los recursos que

HABLAI|IE contrató con este.

(ii)|-aspartesestándeacuerdoenque|aso|uc6nse-ajustaráa|osrecursoscontratados
dentro del acuerOo entre COLO¡IBIA UóVfl y HÁBLAttlE y para nada involucrará

recursos adic¡onales'

Ahora bien, dado que el objeto f¡jado en controversia es: (i) que se declare que COLOilBIA üóf'IL
;;;; tñit"; 

" 
zo rps i; (i¡) que colorrtBlA MóyIL no puede cobrar un cargo adicional por

aumentaflastransaccionesporsegundo,yteniendoencuentae|acuerdoa|canzadopor|aspartes
J" .,,'in"ru á¡rot", se ev¡dencia qüé ,"róá.to u la primera pretens¡ón HABLAüE acepta la fija6ón

del lím¡te de TpS y respecto a 
'u 

á-rn¿á, frlslAüf y cOl-ouau MóVIL estan de acuerdo que

no se requerirán 
'recursos 

adiciona]es, por lo cual, no hay necesidad de d¡rimir acerca del valor

adicional para aumentar un parámetro (TPS).

Dado lo anter¡or, el acuerdo que de manera directa lograron las partes trae como consecuencE que

otu CorSOn yá no pueda emitir ironunciamiento alguno sobre la solicitud de controversia, pues la

miier¡a en ¿¡scusión ya fue resuelü por mutuo acueráo entre las partes, lo que.llevaría a que la CRc

tenoa oue abstenerse de emitir soluiión alguna, pues ya no hay objeto sobre el cual proveer' Por lo

;;ü;ü;;t" ¿;isión deberá rechazar por imgrocedente.el trámite de Tl!:j:",9:-Tl!::::.:i:
sol6¡edb por HABLA E contra COLO ;IA ¡rlót¡¡t, en atención a la ext¡nción de la controversia

en el transcurso del trámite que ¡nició esta Comisión'

En virtud de lo exPuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO pRIllERO. Rechazar por ¡mprocedente el trámite de solución - 
de controversias

presentado por HABLAfttE DE coLóilBIA S.A, E.S.P. contra coLolrlBlA tlóVr|- S.A' E.S.P.,

lnitención'a la ino(stenc¡a de controversia alguna que en el marco de la Ley 1341 de 2009 pueda

;;;;;t" ;; esta com¡s¡ón en vía administrat¡va, por las razones expuestas en la parte mot¡va

de la oresente resolución.

ARTÍCULO SEGUI{DO, Notificar personalmente la presente Resoluc¡ón a los representantes legales

¿e Hlst_Al,te DE COLOi|BIA S¡. e.s,p. y coLoüBIA ilóV¡L S.A. E.S.P. o a quiénes hagan

rrr u".o, de conformidad con lo establecido en el código de Proced¡miento Administrativo y de lo

C¡ntencioso Administrativo, uOu¡rt¿ndoet que contra lá misma procede el recurso de reposición,

dentro de los 10 (diez) días sigu¡entes a su not¡ficación'

Dada en Bogotá D.C., a los 19 JUL 2019

Proyecto 3000-86-26
S.C. 10/07/19 Acta 375
C.C. 24105/19 Acta 1208
i*¡*do ór, Lina María Duque del vecchio - coordinadora d

Elaboradd por: Juan Pab!9,García y Hugo Romero
Lesoría Juídica y Solución de controveE¡as4

NOT¡FÍQUESE Y CúMPIASE
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